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[bookmark: _Toc427083475]SECCIÓN  I
1. [bookmark: _Toc134870972][bookmark: _Toc135032601][bookmark: _Toc379635838][bookmark: _Toc379637429][bookmark: _Toc379637561][bookmark: _Toc427083476]INTRODUCCIÓN
En cumplimiento al Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes aprobado mediante Decreto Supremo Nº 1996 del 14 de mayo de 2014, en su Artículo 14, Condiciones Generales y Obligaciones de la Empresa que indica: “La actividad de Distribución de Gas Natural por Redes, estará sujeta a las siguientes condiciones generales:

La Empresa Distribuidora tendrá la obligación de construir, instalar, operar y mantener en el área geográfica de distribución, redes primarias, Secundarias y cualquier otro equipo o instalaciones requeridas para la Distribución de Gas Natural entre el Punto de Entrega y:

· Vivienda Unifamiliar; el medidor de los Usuarios,
· Vivienda Multifamiliar; la Válvula de Acometida, 
· Instalación Comercial; la Válvula de Acometida,
· Instalación Industrial y GNV; la Red Primaria.

En este sentido la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento Cochabamba elabora el presente documento a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del D.S. 29506 y los reglamentos de Distribución de Gas Natural por Redes y Reglamento de Diseño, fin de cubrir la necesidad de contar con planos de ubicación las tuberías de red primaria instaladas en el departamento de Cochabamba.

2. [bookmark: _Toc379637430][bookmark: _Toc379637562][bookmark: _Toc427083477]OBJETIVOS
El presente documento tiene por propósito establecer:
· Los requisitos mínimos para la contratación una empresa bajo la modalidad de Consultoría por Producto.
· Las obligaciones y funciones de la empresa consultora.

3. [bookmark: _Toc379635839][bookmark: _Toc379637431][bookmark: _Toc379637563][bookmark: _Toc427083478]ALCANCE DEL SERVICIO
El trabajo contempla las siguientes actividades:
· Replanteo topográfico
· Servicio de levantamiento topográfico de las redes primarias
· Elaboración de planos de red primaria levantada
· Viñeteado de los postes de señalización de acuerdo a la progresiva.
· Elaboración de Data Book
Asimismo la consultora desarrollará su contrato teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

	Longitud total estimada de red primaria a ser referenciada
	:
	44,25 km

	Número de Tramos
	:
	2

	Tiempo total de detección de línea por parte de YPFB
	:
	10 días calendario

	Plazo de ejecución 
	:
	40 días calendario

	Rendimiento de detección de línea de red primaria
	:
	8 km/día

	Lugar de ejecución:
	:
	Zona Metropolitana del Departamento Cochabamba


[bookmark: _Toc379637432][bookmark: _Toc379637564]



4. [bookmark: _Toc427083479]DEFINICIONES
A continuación se describe la terminología utilizada en el presente documento:
 
	Empresa Proponente
	Empresa que presente los documentos requeridos en el presente documento para adjudicarse al servicio de consultoría.

	Empresa Consultora
	Empresa que después del proceso de selección se le hubiese adjudicado al servicio de consultoría.

	Días Calendario
	Son todos los días de la semana sin excepción de los días sábados, domingos y feriados.

	SIGMA
	Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa 

	Total
	Método de adjudicación que implica el total de las actividades licitadas de acuerdo al D.S. 29506

	MAE
	Máxima Autoridad Ejecutiva

	RCD
	Responsable de Contratación Directa

	Cadista
	Personal capacitado para el uso de paquetes CAD, como es el caso del AutoCAD

	Contraparte
	Personal designado por YPFB para el seguimiento del servicio de consultoría por producto. 

	Ítem
	Cada uno de los puntos descritos en los volumen de servicio de este documento

	Plano
	Plano de levantamiento topográfico que describe con precisión la ubicación de todas las instalaciones de red primaria en operación.

	Inspección Previa
	Inspección realizada por la empresa proponente al sitio de relevamiento topográfico en fecha anterior a la presentación de su propuesta. 

	Sistema de coordenadas
	El sistema de coordenadas a ser utilizado para propósitos de representación grafica del levantamiento será el sistema de coordenadas rectangulares UTM.

	UTM
	Universal Transverse Mercator

	Sistema de referencia horizontal
	El Sistema de referencia a utilizar será el sistema Global WGS 84

	Sistema de Referencia Vertical
	El sistema de referencia a utilizar será el Alturas sobre el nivel del mar.























	
[bookmark: _Toc427083480]SECCIÓN II

1. [bookmark: _Toc379637434][bookmark: _Toc379637566][bookmark: _Ref386111447][bookmark: _Toc427083481]INFORMACIÓN GENERAL
Podrán participar en el presente proceso de contratación todas las personas jurídicas legalmente constituidas y domiciliadas en el territorio de Bolivia, cuyo objeto tenga relación directa con el objeto de la presente contratación, que tengan capacidad legal para contratar y que no se encuentren impedidos de participar.

1.1. [bookmark: _Toc379637435][bookmark: _Toc379637567][bookmark: _Ref386111333][bookmark: _Ref386111356][bookmark: _Toc427083482]LUGAR DE EJECUCIÓN
El lugar de ejecución de la consultoría será el comprendido en el área geográfica de distribución, vale decir Zona Metropolitana del Departamento de Cochabamba.

1.2. [bookmark: _Toc427083483][bookmark: _Toc379637436][bookmark: _Toc379637568]PLAZO
El tiempo máximo para la ejecución del servicio será de cuarenta (40) días Calendario, para ello las empresas proponentes, en su propuesta, deberán incluir un plazo igual o menor. El plazo de ejecución será contabilizado a partir de que YPFB, por intermedio de la contraparte asignada emita la Orden de Proceder.

1.3. [bookmark: _Toc379637437][bookmark: _Toc379637569][bookmark: _Toc427083484]PRECIO REFERENCIAL (Calificable)
Para la ejecución del servicio, YPFB ha determinado como Precio Referencial un monto de 199.240,58 Bs (Ciento noventa y nueve mil doscientos cuarenta 58/100 bolivianos), por lo que cualquier propuesta que exceda este monto será automáticamente descalificada.

1.4. [bookmark: _Toc379637438][bookmark: _Toc379637570][bookmark: _Toc427083485]FORMA DE PAGO
La modalidad de pago será contra avance de servicio de consultoría en planilla, La factura deberá ser emitida a nombre de YPFB con número de NIT 1020269020 y el pago se realizará a través de transferencias bancarias vía SIGMA.

1.5. [bookmark: _Toc379637439][bookmark: _Toc379637571][bookmark: _Toc427083486]FORMA DE ADJUDICACIÓN
El presente servicio será adjudicado por el Total, es decir que una sola empresa se adjudicara el servicio licitado.

1.6. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
La  validez de la propuesta no podrá ser menor a 90 días calendario 

1.7. [bookmark: _Toc379637440][bookmark: _Toc379637572][bookmark: _Toc427083487]MÉTODO DE SELECCIÓN
El método de selección para el presente servicio es el Precio Evaluado Más Bajo. Vale decir que la selección será evaluada en base al precio más bajo de las propuestas que cumplan los requisitos técnicos, experiencia específica estipulada por Y.P.F.B. en el presente documento.

1.8. [bookmark: _Toc379637441][bookmark: _Toc379637573][bookmark: _Toc427083488]IMPEDIDOS DE PARTICIPAR
Están impedidos de participar, directa o indirectamente en procesos de contratación, las personas naturales o jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a. Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados.
b. Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio.
c. Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley Nº 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz. 
d. Que hubieran declarado su disolución o quiebra.
e. Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, el RCD, el Comités de habilitación y evaluación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme lo establecido por el código de familia.
f. Los ex servidores públicos de YPFB, no podrán participar en los procesos de contratación efectuados por YPFB, hasta un año después de que la empresa hubiese rescindido su contrato laboral o el servidor público hubiera presentado su renuncia a la empresa, así como las empresas controladas por esto.
g. Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por estos.
h. Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos u órdenes de compra o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por YPFB. La información deberá ser remitida al SICOES
i. Los proveedores, contratistas y consultores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos cuando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES. 
j. Los Proveedores, contratistas y consultores que no hubiesen cumplido con órdenes de compra y/o servicio suscritas con YPFB por causales atribuibles a estos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES

En el caso de los incisos h) i) y j)  la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

2. [bookmark: _Toc379637442][bookmark: _Toc379637574][bookmark: _Toc427083489]REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROPONENTE Y LA CONSULTORA 
Las empresas proponentes deberán cumplir con los siguientes requisitos al momento de la presentación de sus propuestas:

2.1. [bookmark: _Toc381350947][bookmark: _Toc381351461][bookmark: _Toc381351803][bookmark: _Toc381351860]EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA 
La experiencia Mínima General de la Empresa o Asociación será computada considerando los contratos de obra /servicio ejecutados durante los últimos dos (2) años o en su defecto el 150 % del monto de la propuesta, que deberán ser acreditados con el acta de recepción definitiva o documento certificado equivalente que acredite la entrega final o el costo de los trabajos.

2.2. [bookmark: _Toc379637443][bookmark: _Toc379637575][bookmark: _Toc427083490]EXPERIENCIA ESPECÍFICA
La experiencia mínima en trabajos de levantamiento topográfico requerido deberá ser igual o mayor al 50% de la propuesta económica de la empresa proponente, definiéndose por experiencia específica aquella en la cual al menos el 60% de los ítems coincida con los trabajos requeridos por YPFB. Dicha experiencia estará respaldada con contratos o subcontratos suscritos, en los cuales se adjuntaran los certificados de trabajo emitidos por el contratante de los trabajos declarados con el monto del servicio ejecutado.

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA COMO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DEBERÁ ADJUNTARSE EN FOTOCOPIA SIMPLE CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN
		
2.3. [bookmark: _Toc379637444][bookmark: _Toc379637576][bookmark: _Toc427083491]PERSONAL CLAVE Y LA EXPERIENCIA REQUERIDA
El personal requerido para el presente proyecto se encuentra listado a continuación, el mismo hace referencia a la experiencia y formación requerida, en este sentido aquella empresa que no cumpliese con estos requisitos será descalificada. Así mismo la experiencia requerida deberá necesariamente ser respaldada a través de documentos que la avalen, en el caso de la formación, esta deberá ser respaldada con el certificado correspondiente.


	Personal Requerido
	Experiencia Mínima Requerida (Especifica)
	Formación mínima Requerida

	Representante técnico de consultoría
	2 años o el 100% del monto de la propuesta en procesos de construcción de obras civiles, concernientes a carreteras, puentes, líneas eléctricas, líneas de distribución de agua o alcantarillado, o construcción de redes primaria de gas natural.
	Ingeniero Civil, Técnico Superior en Construcciones Civiles, Topografía o Arquitecto.


	Topógrafo
	1 año acumulado en trabajos en levantamiento topográfico de líneas de servicios básicos, carreteras, estructuras civiles y otros. 
	Técnico superior en topografía o Ing. Civil.

	Cadista
	1 año acumulado en dibujo de planos de redes de servicios básicos o carreteras.
	Egresado Universitario en carreras de Ing. Civil, Topografía o Arquitectura con certificado AutoCAD 


[bookmark: _Toc379637445][bookmark: _Toc379637577]
2.4. [bookmark: _Toc427083492]NÚMERO DE FRENTES DE TRABAJO
La empresa consultora deberá contar con un mínimo de dos frentes de levantamiento topográfico para la ejecución del trabajo, el mismo que deberá tener el siguiente personal:
· Un topógrafo
· Dos Alferes

Asimismo se deberá proponer un frente de replanteo.  

· Cuatro ayudantes generales como apoyo a personal de YPFB Redes de Gas Cochabamba.
· Dos ayudantes para instalación de puntos de referencia y demarcado de postes de señalización.

2.5. [bookmark: _Toc387411423][bookmark: _Toc387653815][bookmark: _Toc387654590][bookmark: _Toc387656133][bookmark: _Toc387656905][bookmark: _Toc387411424][bookmark: _Toc387653816][bookmark: _Toc387654591][bookmark: _Toc387656134][bookmark: _Toc387656906][bookmark: _Toc387411425][bookmark: _Toc387653817][bookmark: _Toc387654592][bookmark: _Toc387656135][bookmark: _Toc387656907][bookmark: _Toc387411426][bookmark: _Toc387653818][bookmark: _Toc387654593][bookmark: _Toc387656136][bookmark: _Toc387656908][bookmark: _Toc387411427][bookmark: _Toc387653819][bookmark: _Toc387654594][bookmark: _Toc387656137][bookmark: _Toc387656909][bookmark: _Toc387411428][bookmark: _Toc387653820][bookmark: _Toc387654595][bookmark: _Toc387656138][bookmark: _Toc387656910][bookmark: _Toc387411429][bookmark: _Toc387653821][bookmark: _Toc387654596][bookmark: _Toc387656139][bookmark: _Toc387656911][bookmark: _Toc387411430][bookmark: _Toc387653822][bookmark: _Toc387654597][bookmark: _Toc387656140][bookmark: _Toc387656912][bookmark: _Toc387411431][bookmark: _Toc387653823][bookmark: _Toc387654598][bookmark: _Toc387656141][bookmark: _Toc387656913][bookmark: _Toc387411432][bookmark: _Toc387653824][bookmark: _Toc387654599][bookmark: _Toc387656142][bookmark: _Toc387656914][bookmark: _Toc427083493]EQUIPOS, MATERIAL Y HERRAMIENTAS
La empresa proponente deberá presentar un listado de los materiales y equipos comprometidos para el servicio, el mismo que deberá cumplir como mínimo con los requerimientos establecidos en cada uno de los ítems, en este sentido aquella empresa que no cumpliese con estos requisitos será descalificada.
[bookmark: _Toc379637446][bookmark: _Toc379637578]
La empresa adjudicada deberá hacer entrega a la contraparte conjuntamente con los procedimientos de los certificados de calibración de los equipos que utilizará durante el proyecto que mínimamente por cada frente de levantamiento topográfico, cuya calidad (resolución de medición) no es limitativa por lo que se valorará la calidad de equipos a ser comprometidos;

	Nº
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	Camioneta o Vagoneta 4 X 4
	Vehículo
	1

	2
	Estación Total
	Equipo
	1

	3
	Nivel de Ingeniero
	Equipo
	1

	4
	GPS alta resolución
	Equipo
	1

	5
	Cámara fotográfica
	Equipo
	1

	6
	Cinta métrica (calibrada)
	Pieza
	1



2.6. [bookmark: _Toc427083494]ORGANIGRAMA
La empresa proponente deberá presentar un organigrama que contemple en su estructura a todo el personal comprometido para el servicio, el mismo debe contar mínimamente con seguro médico y de vida para poder participar en campo, para ello la contraparte estará facultado a paralizar el servicio sin compensación de plazos en tanto alguna de estas condiciones no se cumpla.
	
2.7. [bookmark: _Toc387411434][bookmark: _Toc387653826][bookmark: _Toc387654601][bookmark: _Toc387656144][bookmark: _Toc387656916][bookmark: _Toc387411435][bookmark: _Toc387653827][bookmark: _Toc387654602][bookmark: _Toc387656145][bookmark: _Toc387656917][bookmark: _Toc427083495]CRONOGRAMA
La empresa proponente deberá presentar un cronograma de actividades que contemple todos los ítems requeridos en el presente documento, este cronograma deberá elaborarse en un diagrama de barras Gantt que permita apreciar la ruta crítica del servicio, el mismo deberá detallar todos los trabajos a realizar hasta la recepción provisional del servicio. Así mismo se debe considerar que la empresa contratista podrá realizar trabajos fuera de los días programados en el cronograma del servicio siempre y cuando la contraparte lo autorice, aclarando que todo día trabajado será computado. 

2.8. [bookmark: _Toc427083496]INSPECCIÓN PREVIA
Las empresas proponentes tienen la obligación de realizar la inspección previa del lugar y el entorno donde se realizará el servicio  por cuenta propia.
	
2.9. REUNION DE ACLARACION
No se contempla reunión de aclaración alguna.

2.10. CONSULTAS ESCRITAS
Toda consulta con respecto a los trabajos a realizarse durante la ejecución de la consultoría deberá ser remitida vía correo electrónico a icruz@ypfb.gob.bo y vmmamani@hotmailypfb.gob.bo.com.

2.11. [bookmark: _Toc380740230][bookmark: _Toc419733869][bookmark: _Toc427083497]GARANTÍAS
Las garantías requeridas para el presente proceso serán los siguientes:

2.11.1. [bookmark: _Toc380740231][bookmark: _Toc419733870][bookmark: _Toc427083498]SERIEDAD DE PROPUESTA 
Con el propósito de garantizar intención de culminar el proceso de contratación, la empresa proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta por el uno (1%) del valor total de su propuesta, la misma deberá tener una vigencia de 90 días calendario a partir de su emisión. Los proponentes por tanto podrán presentar Boletas de Garantía Bancaria, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Caución a primer requerimiento para entidades públicas, misma que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia. Dicha garantía deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

2.11.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Con el propósito de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, la empresa consultora deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato por el siete (7%) del monto del contrato, la misma deberá estar vigente hasta 60 días calendario después de realizada la recepción definitiva y/o el cierre o liquidación final del contrato. .

El tipo de garantía a presentar será definido por la empresa consultora, los mismos que pueden ser los siguientes:

· Boleta de Garantía.- Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente, que deberá expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

· Garantía a primer requerimiento.- Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente, que deberá expresar su carácter de irrevocable y de ejecución inmediata.

· Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento.- Emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la instancia competente, que deberá expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.



2.11.3. GARANTÍA ADICIONAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Con el propósito de garantizar la calidad de la obra, en los casos en los que la propuesta de la empresa consultora no superé 85% del precio referencial, la misma deberá presentar una Garantía Adicional de Cumplimiento de Contrato, esta garantía deberá ser equivalente a la diferencia entre el valor de la propuesta económica y el 85% del precio referencial. Esta garantía será presentada junto con la Garantía de Cumplimiento de Contrato y tendrá vigencia desde la firma del contrato hasta la recepción definitiva de la obra. El tipo de garantía a entregar deberá ser Boleta de Garantía o Garantía a primer Requerimiento, y deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

2.12. [bookmark: _Toc380740234][bookmark: _Toc419733871][bookmark: _Toc427083499][bookmark: _Toc419733873]SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) Seguro de Responsabilidad Civil
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero. El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.

b) Póliza contra accidentes personales
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

Condiciones Adicionales
· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los Accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.

· La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

2.13. [bookmark: _Toc427083500]PERMISOS Y AUTORIZACIONES
La empresa consultora será la responsable de obtener todas las autorizaciones y de realizar los pagos necesarios a las instancias correspondientes para la buena ejecución del servicio de consultoría, además debe coordinar y realizar las gestiones necesarias ante las empresas de servicios (electricidad, agua, fibra óptica, etc.) cuyas instalaciones puedan sean afectadas. Así mismo se contempla la obtención de las autorizaciones para el cierre de calles e interrupción del tráfico vehicular ante la policía nacional si fuese necesario.

2.14. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES
La empresa consultora en caso de exceder los tiempos previstos en el contrato se verá sometida a multas conforme al siguiente detalle:
-	5 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 1 y 10 días calendario
-	7 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre  11 y 20 días calendario
-	9 por 1000 del monto total del contrato por cada día calendario de retraso desde 21 y en adelante 

El monto máximo de multas no podrá exceder de 20 %, en tal caso se procederá a la recisión de contrato. 
2.15. [bookmark: _Toc387411447][bookmark: _Toc387653839][bookmark: _Toc387654614][bookmark: _Toc387656157][bookmark: _Toc387656929][bookmark: _Toc387411448][bookmark: _Toc387653840][bookmark: _Toc387654615][bookmark: _Toc387656158][bookmark: _Toc387656930][bookmark: _Toc427083501][bookmark: _Toc379635840][bookmark: _Toc379637458][bookmark: _Toc379637590]PROCEDIMIENTOS
[bookmark: _Toc379635841]De manera previa al inicio del servicio de consultoría, la empresa consultora deberá hacer entrega a la contraparte de un compendio con los procedimientos de cada uno de los ítems a desarrollarse, este compendio será entregado en carpeta tamaño carta y tres orificios, el tipo de letra será Agency FB con tamaño de letra 11, además deberá contar con un formato de pie de página con la firma de elaboración del procedimiento y el espacio para la firma de la contraparte designado por YPFB como aprobado, el encabezado de página deberá contener el logo de YPFB Corporación, el nombre del procedimiento, el número de página y el nombre de la empresa consultora. Dichos procedimientos deberán contar con la siguiente estructura:

2.15.1. [bookmark: _Toc379635842][bookmark: _Toc379637459][bookmark: _Toc379637591][bookmark: _Toc427083502]NOMBRE DE ITEM
[bookmark: _Toc379635843]La empresa consultora deberá llenar el mismo con el nombre exacto del ítem.

2.15.2. [bookmark: _Toc427083503]DEFINICIÓN
La empresa consultora deberá usar este subtitulo para definir al ítem y su alcance.

2.15.3. [bookmark: _Toc379637461][bookmark: _Toc379637593][bookmark: _Toc427083504]PERSONAL, MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
La empresa consultora deberá hacer uso de este subtitulo para establecer el personal, materiales, herramientas y equipo que utilizará para el desarrollo de la consultoría. Debe considerarse en este subtitulo todas aquellas mencionadas en el procedimiento de ejecución y en el punto de seguridad.

2.15.4. [bookmark: _Toc379637462][bookmark: _Toc379637594][bookmark: _Ref386103526][bookmark: _Toc427083505]PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
La empresa consultora deberá describir a detalle las actividades necesarias para el cumplimiento de los requerimientos del término de referencia, en este se incluirá al personal, los materiales, herramientas y equipos comprometidos por la empresa, estos en todo caso deberán ser de igual o mayor capacidad a los solicitados por YPFB y propuestos por la empresa consultora al momento de su propuesta.
[bookmark: _Toc379637463][bookmark: _Toc379637595]
2.16. [bookmark: _Toc380740246][bookmark: _Toc419733882][bookmark: _Toc427083506]SEGURIDAD
2.16.1. [bookmark: _Toc419396227][bookmark: _Toc419733883][bookmark: _Toc427083507]CLÁUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE SERVICIOS 
YPFB exige de sus consultoras y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

La empresa contratista y subcontratista en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.
	
La empresa contratista y subcontratista se obliga a: 
· La Empresa contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.
· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.
· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

2.16.1.1. [bookmark: _Toc424712857][bookmark: _Toc427054226][bookmark: _Toc427083508]PLAN DE HIGIENE Y SALUD OCUPACIONAL
El Plan de Higiene y Salud Ocupacional, deberá encontrarse en campo, de fácil acceso y resguardado de algún daño externo, esto mientras se realice las distintas actividades. 

Como mínimo el PHSO, debe realizarse con el contenido mínimo exigido según R.A. 038/01 deberá contemplar lo siguiente: 

a) DATOS DE LA ACTIVIDAD:
· Razón Social de la Empresa
· Nombre del Representante Legal
· N° de NIT
· Actividad principal
· Otras actividades
· Domicilio Legal
· Ciudad
· Departamento – Provincia – Zona
· Calle – Teléfono – Telefax – Casilla

b) DATOS ADMINISTRATIVOS:
· N° de personal técnico
· N° de personal administrativo
· N° de trabajadores fijos
· N° de personal eventual
· TOTAL trabajadores

c) DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES:
· Fecha de inicio de actividades
· Tipo de actividad
· Número de actividades
· Tipo de actividades

d) IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

e) PLAN DE HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL
El plan de higiene y seguridad industrial deberá tener el siguiente contenido mínimo según corresponda:
· Iluminación utilizada en el proyecto
· Vías de comunicación
· Instalación eléctrica
· Calor y humedad
· Servicios Higiénicos
· Sistemas de alarmas
· Protección contra caídas de personas
· Orden y Limpieza
· Lugar de acumulación de desperdicios
· Prevención y protección contra incendios
· Extintores de incendios
· Primeros Auxilios
· Señalización (colores de seguridad)
· Resguardo de maquinarias (SI APLICA)
· Sustancias peligrosas y dañinas
· Protección a la salud y asistencia médica
· Ropa de trabajo, equipo de protección personal y tiempo de renovación
i. Protección de la cabeza
ii. Protección de la vista
iii. Protección de las manos
iv. Protección del cuerpo
v. Protección de los pies
vi. Protección de los oídos
· Recomendación básica de seguridad
· Registro y estadísticas de accidentes de trabajo (para el proyecto)
· Trabajos al aire libre
· Capacitación y entrenamiento al personal

f) SEÑALIZACIÓN

g) MEDIDAS DE SEGURIDAD CON LOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS EN EL PROYECTO

h) NÚMEROS Y PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
a) Procedimientos de respuesta a accidentes
b) Informe de evaluación de accidentes

i) COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO AL PHSO FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
La Cobertura del PHSO, Incluye a todo el Personal de la Empresa consultora, como a toda persona que haya sido Afectada físicamente por la ejecución del Proyecto.  

La contraparte, basado en el PHSO y en su criterio podrán observar y detener la realización de trabajos por considerar que un riesgo no ha sido correctamente controlado. La realización de trabajos se reanudara solo en el momento en que se evidencie que el riesgo observado ha sido controlado. El tiempo perdido por causas de inseguridad atribuibles a la gestión de la empresa consultora no será repuesto, por lo que no será una causa de extensión de plazos para la entrega de la obra terminada. 
    
Como parte del control de riesgos es necesario emplear la señalización adecuada, delimitando e identificando todas las áreas de trabajo y en concordancia con la Norma Boliviana de señalización de seguridad NB-55001, si corresponde.

La responsabilidad de todos los accidentes relacionados con las obras recae sobre La empresa consultora y deben ser atendidos inmediatamente a su Costo. La totalidad de accidentes deben ser reportados a la  contraparte del servicio dentro de las 24 horas. 

Mensualmente la consultora deberá presentar a la contraparte con copia al TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DE YPFB los siguientes indicadores: 



	INDICADORES SISO
	Proyecto:

	
	MES

	Frecuencia total de accidentes registrables 

	consultora

	# de accidentes con tratamiento médico
	

	# de accidentes con trabajo restringido
	

	# de accidentes con días perdidos
	

	# de accidentes con fatalidad
	

	

	Índice de Gravedad

	# de días perdidos – consultora
	

	

	Accidentes Vehiculares (AV)

	# de días perdidos – consultora
	

	

	Kilómetros recorridos 

	Cantidad kilómetros recorridos consultoras
	

	Horas hombre Trabajadas

	H. H. Trabajadas – consultoras
	

	

	Actos y Condiciones Inseguras

	# de actos Inseguros Reportados – Empresa
	

	# de Condiciones Inseguras Reportadas - consultoras
	



Se deberá considerar para todas las actividades que ejecute La empresa consultora el manual de Seguridad y Salud Ocupacional de YPFB Distrito de Redes de Gas.

2.13.1.2 [bookmark: _Toc381213504][bookmark: _Toc381213981][bookmark: _Toc381214916][bookmark: _Toc381969611][bookmark: _Toc381978257][bookmark: _Toc381978538][bookmark: _Toc384130438][bookmark: _Toc384130815][bookmark: _Toc384131206][bookmark: _Toc387785957][bookmark: _Toc387788245][bookmark: _Toc388648554][bookmark: _Toc388648643][bookmark: _Toc388693304][bookmark: _Toc388718892][bookmark: _Toc422147525][bookmark: _Toc424712858][bookmark: _Toc427054227][bookmark: _Toc427083509]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA APLICACIÓN DE MEDIDAS AMBIENTALES
Las especificaciones técnicas para la aplicación de medidas ambientales, son una lista de actividades y recomendaciones que deberán ser aplicadas por La empresa consultora, cuyo objetivo es reducir el impacto ambiental generado por la actividad y cumplir con los compromisos asumidos por YPFB frente a las autoridades ambientales estatales, estas medidas están encaminadas a cumplir los objetivos de YPFB como empresa responsable del Medio Ambiente. Por lo que se exigirá un grado de compromiso por cada empresa consultora y cuyo cumplimiento será evaluado por la contraparte de YPFB.

2.17. [bookmark: _Toc379637456][bookmark: _Toc379637588][bookmark: _Toc427083510]ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO
YPFB, a través del Responsable de Contratación (RCD) designará una contraparte, que será dependiente del Distrito Redes de Gas Cochabamba, para dar seguimiento y verificar que las especificaciones técnicas requeridas en el presente documento sean cumplidas por la empresa consultora, que utilizará los medios que estime oportunos para comprobar el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el contrato y en el presente documento en lo referente a la propia ejecución de las actividades, su programación, seguimiento y entrega de información. Es por tanto obligación de la empresa consultora dar, a tal efecto todas las facilidades que sean requeridas para la revisión de los trabajos ejecutados y documentación emanada del proyecto.



2.18. MODIFICACIONES
La contraparte, puede ordenar por causas plenamente justificadas (técnica, legal y financiera), durante el período de ejecución de la obra, modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la obra, (que modifiquen el plazo o el monto de la obra), a efectos que la misma cumpla con el fin previsto, a través de los siguientes instrumentos:

· Mediante una Orden de Trabajo.- Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por la contraparte, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra.

· Mediante Orden de Cambio.- La orden de cambio se aplicará cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes o cantidades de obra (no considerados en el proyecto), sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni crear nuevos ítems. Una orden de cambio no puede modificar las características sustanciales del diseño.  El incremento o disminución mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas) solo admite el máximo del cinco por ciento (5%) del monto total de Contrato. 

· Mediante Contrato Modificatorio.- Este documento será elaborado solo en caso extraordinario en que la obra deba ser complementada, el mismo presupuestariamente tiene un máximo de 10% del monto total del contrato para su incremento y/o decremento, habilita la opción de crear nuevos ítems, incremento y/o decremento en las cantidades según la necesidad real del proyecto.
















[bookmark: _Toc379637465][bookmark: _Toc379637597][bookmark: _Toc427083511]SECCIÓN III
1. [bookmark: _Toc379635846][bookmark: _Toc379637466][bookmark: _Toc379637598][bookmark: _Toc427083512]DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
1.1. [bookmark: _Toc379635847][bookmark: _Toc379637467][bookmark: _Toc379637599][bookmark: _Toc427083513]DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO
El presente proyecto contempla los siguientes trabajos específicos de manera enunciativa y no limitativa:

GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS 


	[image: ]
	UNIDAD DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO COCHABAMBA
	Hoja:
29 de 29

	
	CONSULTORIA POR PRODUCTO: “ELABORACIÓN DE PLANOS DE RED PRIMARIA EXISTENTE”
	



· 




	ELABORADO POR:
	APROBADO POR: 

	

	

	Ing. Victor Moisés Mamani Alanoca
Responsable de Operación y Mantenimiento
	Ing. Ismael Hugo Cruz Hernandez
Jefe Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento



· Movilización de personal, equipo, maquinaria y herramientas
· Viñeteado de las progresivas en postes de señalización.
· Levantamiento topográfico
· Elaboración de planos As Built.
· Elaboración de Informe final de servicio
· Elaboración de Data Book

1.2. [bookmark: _Toc386443793][bookmark: _Toc386444062][bookmark: _Toc387411462][bookmark: _Toc387653854][bookmark: _Toc387654629][bookmark: _Toc387656172][bookmark: _Toc387656944][bookmark: _Toc386443794][bookmark: _Toc386444063][bookmark: _Toc387411463][bookmark: _Toc387653855][bookmark: _Toc387654630][bookmark: _Toc387656173][bookmark: _Toc387656945][bookmark: _Toc386443795][bookmark: _Toc386444064][bookmark: _Toc387411464][bookmark: _Toc387653856][bookmark: _Toc387654631][bookmark: _Toc387656174][bookmark: _Toc387656946][bookmark: _Toc386443796][bookmark: _Toc386444065][bookmark: _Toc387411465][bookmark: _Toc387653857][bookmark: _Toc387654632][bookmark: _Toc387656175][bookmark: _Toc387656947][bookmark: _Toc386443797][bookmark: _Toc386444066][bookmark: _Toc387411466][bookmark: _Toc387653858][bookmark: _Toc387654633][bookmark: _Toc387656176][bookmark: _Toc387656948][bookmark: _Toc386443798][bookmark: _Toc386444067][bookmark: _Toc387411467][bookmark: _Toc387653859][bookmark: _Toc387654634][bookmark: _Toc387656177][bookmark: _Toc387656949][bookmark: _Toc386443799][bookmark: _Toc386444068][bookmark: _Toc387411468][bookmark: _Toc387653860][bookmark: _Toc387654635][bookmark: _Toc387656178][bookmark: _Toc387656950][bookmark: _Toc386443800][bookmark: _Toc386444069][bookmark: _Toc387411469][bookmark: _Toc387653861][bookmark: _Toc387654636][bookmark: _Toc387656179][bookmark: _Toc387656951][bookmark: _Toc386443801][bookmark: _Toc386444070][bookmark: _Toc387411470][bookmark: _Toc387653862][bookmark: _Toc387654637][bookmark: _Toc387656180][bookmark: _Toc387656952][bookmark: _Toc427083514]UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE TRABAJOS A REALIZAR
El levantamiento topográfico de las redes primarias en el departamento de Cochabamba a realizar se muestra a continuación.

	N°
	TRAMO
	MUNICIPIO   
	LONGITUD APROXIMADA (km)

	1
	Av. Circunvalación – Tiquipaya
	Cercado
	7,2

	2
	Parotani – Puente Quillacollo
	Suticollo-Cercado
	36,80

	
	Acometidas a EDR
	Cercado
	0,25

	TOTAL
	
	44,25



1.3. [bookmark: _Toc379637468][bookmark: _Toc379637600][bookmark: _Toc427083515]DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS TRABAJOS
Los trabajos de levantamiento topográfico de tubería de red primaria comprenden las siguientes actividades:

· Disponer personal para demarcar el trazo de la tubería, este trazo será relevado topográficamente. La detección de línea de red primaria estará a cargo de YPFB.
· Entregar el producto del levantamiento topográfico en el tiempo acordado, con este propósito se entiende por producto el plano topográfico impreso, el informe de levantamiento y los archivos en formato digital, conforme a las especificaciones, a través de la contraparte.
· Ejecutar el levantamiento topográfico con el equipo mínimo de trabajo comprometido en la propuesta, que lógicamente será igual o mejor que el requerido en las especificaciones técnicas.
· Suministrar y garantizar que el personal necesario para la ejecución de cada una de las actividades se encuentre en el lugar de los servicios, y cumpla con lo estipulado en el presente documento.
· Realizar el levantamiento topográfico con equipos GPS de precisión como máximo 3 m. El levantamiento debe contener los siguientes elementos topográficos: perímetro de manzanos, Carreteras, Calles, Avenidas, canales, ríos; elementos de red primaria tales como: Cámaras de válvulas tronqueras, Cámaras de válvulas de derivación, señalización, estaciones de prueba (test points), rectificadores, City Gates y Estaciones Distritales de Regulación y otros que se estime convenientes por parte de la contraparte.
· Garantizar el correcto funcionamiento de los equipos durante la realización de los trabajos.
· Materializar los puntos de control, conforme a los procedimientos presentados, de forma tal que garantice el trabajo de verificación por parte de la contraparte en campo.
· Garantizar que la Georeferenciación de los trabajos se haga tomando como referencia el datum WGS 84
· Atender y resolver las observaciones, aclaraciones y requerimientos a que hubiere lugar por error u omisión en la información suministrada a la contraparte, dentro de los plazos dados de acuerdo a contrato suscrito.
· Programar los recorridos de campo previa coordinación con la contraparte.
· Generar registro fotográfico de los levantamientos, de los puntos materializados en el predio y/o de los puntos geodésicos utilizados como control.
· Ejecutar las actividades propias del objeto contractual, bajo estándares calidad, honestidad, eficiencia, buena fe y dentro de un ambiente de cordialidad y respeto.
· La empresa consultora está obligada a mantener la confidencialidad con respecto a la información a la que tendrá acceso, pudiendo YPFB iniciar acción legal en caso de que la misma se encuentre haciendo uso de dicha información 
· Presentar informe final de acuerdo a contenido detallado en la sección 1.5. 

1.4. OBLIGACIONES POR PARTE DE YPFB
A través de la contraparte estará a cargo de:

· Suministrar a la consultora, toda la información respecto a la ubicación de las líneas de red primaria.
· Detección de las líneas de red primaria mediante el uso de equipos específicos para su trazado.
· Revisar y aprobar el procedimiento a ser utilizado por la consultora.
· Avalar los levantamientos topográficos realizados por la consultora para el pago de las planillas de avance.
· Verificar que el consultora cumpla con los requerimientos del presente documento y las cláusulas del contrato.

1.5. INFORME FINAL
La empresa consultora deberá obtener aprobación del informe final como requisito para efectuar la entrega provisional, dicho informe tendrá como contenido mínimo, el siguiente:

· Marco general 
· Antecedentes
· Objetivos
· Objetivo general
· Objetivos específicos
· Alcance de los trabajos realizados
· Cronograma
· Metodologías empleadas
· Memorias de calculo 
· Resumen de longitudes mensuradas por diámetro y tramo
· Formularios utilizados
· Resultados alcanzados
· Problemas presentados
· Conclusiones
· Recomendaciones
· Personal asignado al servicio
· Índice general de anexos

1.5.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME
· Foliados
· Autenticados
· Validados con la firma de un profesional competente
· En medio magnético (back up del trabajo editable y escaneado del informe con las firmas correspondientes)
· Impreso en medio físico

1.6. PROPIEDAD INTELECTUAL 
Queda establecido en la presente especificación técnica, misma que formará parte del contrato, que toda la documentación o producción intelectual resultante del trabajo realizado por la Consultora, así como los informes que emita y toda otra información complementaria será considerada desde su elaboración como propiedad de YPFB, teniendo los derechos exclusivos para publicar, difundir, etc. Este derecho continuará vigente aún concluida la relación contractual entre partes.

1.7. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
La empresa consultora, asume la responsabilidad técnica absoluta sobre los servicios profesionales prestados, conforme lo establecido en los Términos de Referencia y propuesta, por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las más altas normas técnicas y legales. La empresa consultora garantizará y responderá por la calidad del trabajo realizado por lo que en caso de ser requerida cualquier aclaración, de forma posterior a la finalización del servicio la empresa debe proveerla. En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, YPFB hará conocer su negativa al ente gubernamental responsable a fin de que se registre los pendientes de la empresa a nivel de las empresas del Estado.

[bookmark: _Toc387411481][bookmark: _Toc387653873][bookmark: _Toc387654648][bookmark: _Toc387656191][bookmark: _Toc387656963][bookmark: _Toc386443812][bookmark: _Toc386444081][bookmark: _Toc387411623][bookmark: _Toc387654015][bookmark: _Toc387654790][bookmark: _Toc387656333][bookmark: _Toc387657105][bookmark: _Toc386443813][bookmark: _Toc386444082][bookmark: _Toc387411624][bookmark: _Toc387654016][bookmark: _Toc387654791][bookmark: _Toc387656334][bookmark: _Toc387657106][bookmark: _Toc386443814][bookmark: _Toc386444083][bookmark: _Toc387411625][bookmark: _Toc387654017][bookmark: _Toc387654792][bookmark: _Toc387656335][bookmark: _Toc387657107][bookmark: _Toc386443815][bookmark: _Toc386444084][bookmark: _Toc387411626][bookmark: _Toc387654018][bookmark: _Toc387654793][bookmark: _Toc387656336][bookmark: _Toc387657108][bookmark: _Toc386443816][bookmark: _Toc386444085][bookmark: _Toc387411627][bookmark: _Toc387654019][bookmark: _Toc387654794][bookmark: _Toc387656337][bookmark: _Toc387657109][bookmark: _Toc386443817][bookmark: _Toc386444086][bookmark: _Toc387411628][bookmark: _Toc387654020][bookmark: _Toc387654795][bookmark: _Toc387656338][bookmark: _Toc387657110][bookmark: _Toc386443818][bookmark: _Toc386444087][bookmark: _Toc387411629][bookmark: _Toc387654021][bookmark: _Toc387654796][bookmark: _Toc387656339][bookmark: _Toc387657111][bookmark: _Toc386443819][bookmark: _Toc386444088][bookmark: _Toc387411630][bookmark: _Toc387654022][bookmark: _Toc387654797][bookmark: _Toc387656340][bookmark: _Toc387657112][bookmark: _Toc386443820][bookmark: _Toc386444089][bookmark: _Toc387411631][bookmark: _Toc387654023][bookmark: _Toc387654798][bookmark: _Toc387656341][bookmark: _Toc387657113][bookmark: _Toc134870977][bookmark: _Toc135032606][bookmark: _Toc379637473][bookmark: _Toc379637605]1.3. VOLÚMENES DE SERVICIO
[bookmark: _Toc379637474]El servicio contempla en sus volúmenes todos los ítems y actividades necesarias para llevar adelante los trabajos antes descritos, los mismos se listan a continuación:
[bookmark: _Toc379637475][bookmark: _Toc379637606]
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD

	1
	Movilización de Personal, Equipo y herramientas
	1
	Global

	2
	Replanteo (demarcación de trazo)
	1
	Global

	3
	Levantamiento Topográfico
	44.250,00
	m

	4
	Instalación de puntos de referencia
	447
	Piezas

	5
	Elaboración de Data Book
	1
	Global






















[bookmark: _Toc427083516]SECCIÓN IV
[bookmark: _Toc427083517]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

1. [bookmark: _Toc427083518]MOVILIZACIÓN DE PERSONAL, EQUIPO Y HERRAMIENTAS
1.1. [bookmark: _Toc427083519]DEFINICIÓN
Comprende todos los trabajos necesarios para la movilización de personal, equipo, maquinaria y herramientas propios de la empresa consultora hasta el lugar de los servicios.

1.2. [bookmark: _Toc427083520]PERSONAL, MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
La empresa consultora deberá proporcionar el transporte y personal necesarios para realizar la movilización de su equipo, maquinaria y herramientas al sitio de los levantamientos a realizarse.

1.3. [bookmark: _Toc427083521]CONDICIONES MÍNIMAS A INCLUIR EN EL PROCEDIMIENTO
La empresa consultora deberá proporcionar todos los medios de transporte que sean necesarios para la movilización del personal, equipo, maquinaria y herramientas comprometidos en la propuesta. Cualquier incidente o accidente que pudiera resultar en la ejecución de este ítem será de entera responsabilidad de la empresa consultora.

1.4. [bookmark: _Toc427083522]MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado en forma global, el mismo será considerado como concluido una vez que todo el personal, equipo, maquinaria y herramientas comprometidas sean presentados a la contraparte en el lugar de los servicios. 




  





















2. [bookmark: _Toc398708588][bookmark: _Toc422147553][bookmark: _Toc427083523]REPLANTEO (DEMARCACIÓN DE TRAZO)
2.1. [bookmark: _Toc422147555][bookmark: _Toc427083524]DEFINICIÓN
Comprende todos los trabajos necesarios para trazar representar sobre el terreno la información recopilada en la detección de las líneas y el levantamiento topográfico a fin de verificar los trabajos ejecutados por la empresa consultora.

2.2. [bookmark: _Toc398708590][bookmark: _Toc422147556][bookmark: _Toc427083525]PERSONAL, MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
La empresa consultora deberá proporcionar el personal, materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar el replanteo o levantamiento topográfico. Para ello deberá contar mínimamente con: cámara fotográfica digital, estacas, viñetas y pintura en lata. Cualquier incidente o accidente que pudiera resultar de la ejecución de este ítem será de entera responsabilidad de la empresa consultora.

2.3. [bookmark: _Toc398708591][bookmark: _Toc422147557][bookmark: _Toc427083526]CONDICIONES MÍNIMAS A INCLUIR EN EL PROCEDIMIENTO
La empresa consultora en función a la información otorgada por YPFB en la detección de linea demarcará el área de trabajo con progresivas cada 50 metros en tramos rectos y cada 10 metros en puntos en los cuales la tubería haya sido curvada, así mismo en el caso en el que la contraparte requiera mayor precisión, este podrá instruir a la empresa el empleo de más puntos en caso de encontrarse puntos de inflexión pronunciados, las mismas deberán estar señalizadas con estacas que identifiquen claramente la progresiva para ello deberá hacer uso de pinturas de color rojo en blanco.

Este ítem contempla el viñeteado de los postes de señalización. Al momento de la inspección del trazo de la tubería de red primaria por parte de YPFB, la empresa consultora deberá hacer el relevamiento de datos, para demarcar en el poste, la información referente a la profundidad vertical de la tubería de red primaria a partir de una línea horizontal de referencia, asimismo se deberá demarcar la distancia horizontal de la tubería de red primaria a partir del eje del poste de señalización.  

La empresa consultora deberá mantener y entregar a la contraparte un registro fotográfico de los sitios de replanteo, dichas fotografías deben ser tomadas cada punto marcado o las que vea conveniente la contraparte el cual deberá ser notificado por escrito y deben ser plasmados con claridad el  estado de aceras, calzadas, canales y/o cualquier y otros obstáculos. El registro será entregado en formato digital y física a la contraparte.

Una vez realizado el levantamiento topográfico la empresa consultora deberá realizar la demarcación de todos los postes y mojones de señalización de red primaria con las progresivas precisas de acuerdo al formato mostrado en la sección gráficos. 

2.4. [bookmark: _Toc398708592][bookmark: _Toc422147558][bookmark: _Toc427083527]MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado de manera global, el cual podrá ser fragmentado en función al avance porcentual para las planillas parciales de pago según el avance físico certificado. 












3. [bookmark: _Toc427083528][bookmark: _Toc427083529][bookmark: _Toc423505496][bookmark: _Toc427083530][bookmark: _Toc423505497][bookmark: _Toc427083531][bookmark: _Toc423505498][bookmark: _Toc427083532][bookmark: _Toc387656355][bookmark: _Toc387657127][bookmark: _Toc427083533]LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO
3.1. [bookmark: _Toc427083534]DEFINICIÓN
Comprende todos los trabajos necesarios para georreferenciar la ubicación de las tuberías de red primaria de acuerdo a datos arrojados en la detección de línea por parte de YPFB, asimismo los trabajos que involucren la recopilación de información generada en el levantamiento realizado en campo a fin de ser plasmado en un plano, cuya elaboración se encuentra contemplada en este ítem.

3.2. [bookmark: _Toc427083535]PERSONAL, MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
La empresa  consultora deberá proporcionar el personal, materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar levantamiento topográfico, Para ello deberá contar un Cadista, personal certificado en el manejo del Software AutoCAD, Topógrafo y ayudantes, asimismo contar mínimamente con los siguientes equipos: estación total, GPS, cámara fotográfica digital, estacas y pintura en lata. 

Cualquier incidente o accidente que pudiera resultar de la ejecución de este ítem será de entera responsabilidad de la empresa consultora para ello deberá contar con los seguros respectivos antes del inicio de actividades según orden de proceder.

3.3. [bookmark: _Toc427083536]CONDICIONES MÍNIMAS A INCLUIR EN EL PROCEDIMIENTO
La empresa consultora deberá realizar el levantamiento topográfico, para ello hará uso del equipo adecuado, la información obtenida del levantamiento topográfico deberá ser utilizada para elaborar los planos que reflejen de manera confiable la localización de la tubería, las cámaras, postes de señalización, señalización de red primaria, puntos de medición de potencial (test points), cruces especiales e instalaciones de referencia que sean de propiedad de YPFB.

El plano deberá además reflejar la ubicación de la tubería a la línea municipal y el cordón de acera cada 50 m (incluidos los puntos de referencia) mediante acotaciones respecto a líneas de referencia.

El punto inicial, con progresiva KP 00+000 y el punto final serán señalados por la contraparte, para ello la empresa consultora recabará de oficinas de YPFB planos de las zonas en las cuales tendrá incidencia el servicio y el formato del carimbo.

La empresa consultora deberá emplear estacas para señalizar los puntos desde los cuales se efectuó las mediciones, en caso de encontrarse elementos de red primaria como ser cámaras, postes o mojones de señalización y Test Points, deberá registrarse la ubicación de esta con respecto a la progresiva, vale decir que cada una de estas instalaciones será plasmada en el plano con un KP X+XXX además del código de cada elemento, esta información será provista por la Unidad Solicitante. 

Una vez efectuado el servicio, la contraparte procederá a la revisión de los planos, esta revisión y contrastación en campo que permitirá identificar cualquier desviación en la ubicación real de la tubería y/o accesorios, por otro lado la contraparte también verificará que el formato coincida con lo solicitado por YPFB, este formato se describe a continuación:

La empresa consultora hará entrega de uno o más planos, según corresponda, en tamaño A0 a una escala de 1:10000, los planos en borrador y planos finales deberán estar siempre impresos a color. El documento digital deberá estar dividido en capas (layers), las capas serán:

· 
· Plantilla YPFB
· Aceras
· Croquis de Manzano
· Tubería por diámetros
· Línea de Eje
· Postes de Señalización
· Cámaras de red primaria
· Test Points
· Cotas
· Detalle del cruce A-B
· Descripción de cotas


Las características propias del plano serán longitud del tramo, diámetros de tubería, accesorios, posición de accesorios propios de la red primaria, profundidad de la tubería tendida, cruces especiales (puentes, ríos, canales u cualquier otro obstáculo natural o construido por el hombre en se encuentre en el trayecto de la tubería), distancia entre el eje de la tubería y la rasante municipal , distancia entre el eje de la tubería y el cordón de acera.

En los cruces especiales, tal cual se describe en el punto anterior, la empresa consultora elaborará plano individual en vista de perfil, que permitirá visualizar la posición de la tubería con relación al terreno, este diagrama será efectuado con los datos disponibles del trabajo desarrollado.

En el caso de válvulas, la empresa consultora hará uso de Sistemas de Posicionamiento Global (GPS) para plasmar en el plano la ubicación de estas, estos datos serán anexados al plano.

Una vez pasado el proceso de revisión se emitirá carta de conformidad fechada en el día de aprobación por la contraparte, y la unidad correspondiente de YPFB, dicha fecha debe encontrarse dentro del plazo establecido para evitar cualquier multa contemplada en el contrato. La empresa consultora deberá adjuntar al informe final, los planos aprobados en formato físico y digital visados por la persona que elabora y la contraparte.

La Empresa consultora deberá hacer entrega de 2 copias originales de los planos como producto final, e incluir una copia digital en DVD de los planos en formato dwg de AutoCAD, el cual estará adjunto al documento denominado Data Book, este documento digital deberá tener clasificado por las capas mencionadas anteriormente.

3.4. [bookmark: _Toc427083537]MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado por metro lineal levantado topográficamente, geo referenciado, ploteado y aprobado por la contraparte, para la planilla final será considerado como aprobado una vez que la empresa consultora haya obtenido la carta de conformidad mencionada en el punto anterior.




















4. [bookmark: _Toc427083538][bookmark: _Toc427083539]INSTALACIÓN DE PUNTOS DE REFERENCIA
4.1. [bookmark: _Toc427083540]DEFINICIÓN
Comprende todos los trabajos necesarios para la instalación de tornillos con una codificación y trazabilidad de la ubicación georreferenciada de la tubería, que será de dimensiones tales que no obstruya el paso peatonal.

4.2. [bookmark: _Toc427083541]PERSONAL, MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
La empresa consultora deberá proporcionar el personal, materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar la instalación de tornillos en hormigón ya sea acera o calzada. Para ello deberá contar con al menos 2 albañiles, asimismo contar mínimamente Taladro, Tornillos con codificación en bajo relieve, herramientas menores, GPS, cinta métrica, nivel u otros.

4.3. [bookmark: _Toc427083542]CONDICIONES MÍNIMAS A INCLUIR EN EL PROCEDIMIENTO
La empresa consultora deberá prever adquirir tornillos de longitud de 2” como mínimo el mismo que deberá ser codificado de en bajo de acuerdo a las especificaciones proporcionadas por la Unidad de Operación y Mantenimiento, en una cabeza de al menos ½” de diámetro.

En ese sentido se deberá coordinar con la contraparte de YPFB, la localización del emplazamiento de los tornillos que se fijaran necesariamente cada 100 m medidos con instrumentos de precisión. El trabajo consistirá en realizar la perforación del concreto mediante el uso de un taladro con la broca de medidas adecuadas

Instalación de ramplús en los puntos perforados y posterior instalación de los tornillos de referencia. Mismo que deberá ser pintado con pintura reflectiva en un radio de 5 cm y un espesor de 3 mm.
 
En caso de que el lugar a de instalación no se encuentre una base de hormigón, la empresa consultora deberá realizar un vaciado de las dimensiones mostradas en la sección gráficos para luego ser instalado el punto de referencia.
 
4.3.1. [bookmark: _Toc387411681][bookmark: _Toc387654073][bookmark: _Toc387654848][bookmark: _Toc387656392][bookmark: _Toc387657164][bookmark: _Toc387411686][bookmark: _Toc387654078][bookmark: _Toc387654853][bookmark: _Toc387656397][bookmark: _Toc387657169][bookmark: _Toc387411687][bookmark: _Toc387654079][bookmark: _Toc387654854][bookmark: _Toc387656398][bookmark: _Toc387657170][bookmark: _Toc387411688][bookmark: _Toc387654080][bookmark: _Toc387654855][bookmark: _Toc387656399][bookmark: _Toc387657171][bookmark: _Toc387411689][bookmark: _Toc387654081][bookmark: _Toc387654856][bookmark: _Toc387656400][bookmark: _Toc387657172][bookmark: _Toc387411690][bookmark: _Toc387654082][bookmark: _Toc387654857][bookmark: _Toc387656401][bookmark: _Toc387657173][bookmark: _Toc387411691][bookmark: _Toc387654083][bookmark: _Toc387654858][bookmark: _Toc387656402][bookmark: _Toc387657174][bookmark: _Toc387411692][bookmark: _Toc387654084][bookmark: _Toc387654859][bookmark: _Toc387656403][bookmark: _Toc387657175][bookmark: _Toc387411693][bookmark: _Toc387654085][bookmark: _Toc387654860][bookmark: _Toc387656404][bookmark: _Toc387657176][bookmark: _Toc387411694][bookmark: _Toc387654086][bookmark: _Toc387654861][bookmark: _Toc387656405][bookmark: _Toc387657177][bookmark: _Toc387411695][bookmark: _Toc387654087][bookmark: _Toc387654862][bookmark: _Toc387656406][bookmark: _Toc387657178][bookmark: _Toc387411696][bookmark: _Toc387654088][bookmark: _Toc387654863][bookmark: _Toc387656407][bookmark: _Toc387657179][bookmark: _Toc387411697][bookmark: _Toc387654089][bookmark: _Toc387654864][bookmark: _Toc387656408][bookmark: _Toc387657180][bookmark: _Toc387411698][bookmark: _Toc387654090][bookmark: _Toc387654865][bookmark: _Toc387656409][bookmark: _Toc387657181][bookmark: _Toc387411699][bookmark: _Toc387654091][bookmark: _Toc387654866][bookmark: _Toc387656410][bookmark: _Toc387657182][bookmark: _Toc387411700][bookmark: _Toc387654092][bookmark: _Toc387654867][bookmark: _Toc387656411][bookmark: _Toc387657183][bookmark: _Toc387411701][bookmark: _Toc387654093][bookmark: _Toc387654868][bookmark: _Toc387656412][bookmark: _Toc387657184][bookmark: _Toc387411702][bookmark: _Toc387654094][bookmark: _Toc387654869][bookmark: _Toc387656413][bookmark: _Toc387657185][bookmark: _Toc387411703][bookmark: _Toc387654095][bookmark: _Toc387654870][bookmark: _Toc387656414][bookmark: _Toc387657186][bookmark: _Toc387411704][bookmark: _Toc387654096][bookmark: _Toc387654871][bookmark: _Toc387656415][bookmark: _Toc387657187][bookmark: _Toc387411705][bookmark: _Toc387654097][bookmark: _Toc387654872][bookmark: _Toc387656416][bookmark: _Toc387657188][bookmark: _Toc387411706][bookmark: _Toc387654098][bookmark: _Toc387654873][bookmark: _Toc387656417][bookmark: _Toc387657189][bookmark: _Toc387411707][bookmark: _Toc387654099][bookmark: _Toc387654874][bookmark: _Toc387656418][bookmark: _Toc387657190][bookmark: _Toc387411708][bookmark: _Toc387654100][bookmark: _Toc387654875][bookmark: _Toc387656419][bookmark: _Toc387657191][bookmark: _Toc387411709][bookmark: _Toc387654101][bookmark: _Toc387654876][bookmark: _Toc387656420][bookmark: _Toc387657192][bookmark: _Toc387411710][bookmark: _Toc387654102][bookmark: _Toc387654877][bookmark: _Toc387656421][bookmark: _Toc387657193][bookmark: _Toc387411711][bookmark: _Toc387654103][bookmark: _Toc387654878][bookmark: _Toc387656422][bookmark: _Toc387657194][bookmark: _Toc387411712][bookmark: _Toc387654104][bookmark: _Toc387654879][bookmark: _Toc387656423][bookmark: _Toc387657195][bookmark: _Toc387411713][bookmark: _Toc387654105][bookmark: _Toc387654880][bookmark: _Toc387656424][bookmark: _Toc387657196][bookmark: _Toc387411714][bookmark: _Toc387654106][bookmark: _Toc387654881][bookmark: _Toc387656425][bookmark: _Toc387657197][bookmark: _Toc387411715][bookmark: _Toc387654107][bookmark: _Toc387654882][bookmark: _Toc387656426][bookmark: _Toc387657198][bookmark: _Toc387411716][bookmark: _Toc387654108][bookmark: _Toc387654883][bookmark: _Toc387656427][bookmark: _Toc387657199][bookmark: _Toc387411717][bookmark: _Toc387654109][bookmark: _Toc387654884][bookmark: _Toc387656428][bookmark: _Toc387657200][bookmark: _Toc387411718][bookmark: _Toc387654110][bookmark: _Toc387654885][bookmark: _Toc387656429][bookmark: _Toc387657201][bookmark: _Toc387411719][bookmark: _Toc387654111][bookmark: _Toc387654886][bookmark: _Toc387656430][bookmark: _Toc387657202][bookmark: _Toc387411720][bookmark: _Toc387654112][bookmark: _Toc387654887][bookmark: _Toc387656431][bookmark: _Toc387657203][bookmark: _Toc387411721][bookmark: _Toc387654113][bookmark: _Toc387654888][bookmark: _Toc387656432][bookmark: _Toc387657204][bookmark: _Toc387411722][bookmark: _Toc387654114][bookmark: _Toc387654889][bookmark: _Toc387656433][bookmark: _Toc387657205][bookmark: _Toc387411723][bookmark: _Toc387654115][bookmark: _Toc387654890][bookmark: _Toc387656434][bookmark: _Toc387657206][bookmark: _Toc387411724][bookmark: _Toc387654116][bookmark: _Toc387654891][bookmark: _Toc387656435][bookmark: _Toc387657207][bookmark: _Toc387411725][bookmark: _Toc387654117][bookmark: _Toc387654892][bookmark: _Toc387656436][bookmark: _Toc387657208][bookmark: _Toc387411726][bookmark: _Toc387654118][bookmark: _Toc387654893][bookmark: _Toc387656437][bookmark: _Toc387657209][bookmark: _Toc387411727][bookmark: _Toc387654119][bookmark: _Toc387654894][bookmark: _Toc387656438][bookmark: _Toc387657210][bookmark: _Toc387411728][bookmark: _Toc387654120][bookmark: _Toc387654895][bookmark: _Toc387656439][bookmark: _Toc387657211][bookmark: _Toc387411729][bookmark: _Toc387654121][bookmark: _Toc387654896][bookmark: _Toc387656440][bookmark: _Toc387657212][bookmark: _Toc387411730][bookmark: _Toc387654122][bookmark: _Toc387654897][bookmark: _Toc387656441][bookmark: _Toc387657213][bookmark: _Toc387411731][bookmark: _Toc387654123][bookmark: _Toc387654898][bookmark: _Toc387656442][bookmark: _Toc387657214][bookmark: _Toc387411732][bookmark: _Toc387654124][bookmark: _Toc387654899][bookmark: _Toc387656443][bookmark: _Toc387657215][bookmark: _Toc387411733][bookmark: _Toc387654125][bookmark: _Toc387654900][bookmark: _Toc387656444][bookmark: _Toc387657216][bookmark: _Toc387411734][bookmark: _Toc387654126][bookmark: _Toc387654901][bookmark: _Toc387656445][bookmark: _Toc387657217][bookmark: _Toc387411735][bookmark: _Toc387654127][bookmark: _Toc387654902][bookmark: _Toc387656446][bookmark: _Toc387657218][bookmark: _Toc387411736][bookmark: _Toc387654128][bookmark: _Toc387654903][bookmark: _Toc387656447][bookmark: _Toc387657219][bookmark: _Toc387411737][bookmark: _Toc387654129][bookmark: _Toc387654904][bookmark: _Toc387656448][bookmark: _Toc387657220][bookmark: _Toc387411738][bookmark: _Toc387654130][bookmark: _Toc387654905][bookmark: _Toc387656449][bookmark: _Toc387657221][bookmark: _Toc387411739][bookmark: _Toc387654131][bookmark: _Toc387654906][bookmark: _Toc387656450][bookmark: _Toc387657222][bookmark: _Toc387411740][bookmark: _Toc387654132][bookmark: _Toc387654907][bookmark: _Toc387656451][bookmark: _Toc387657223][bookmark: _Toc387411741][bookmark: _Toc387654133][bookmark: _Toc387654908][bookmark: _Toc387656452][bookmark: _Toc387657224][bookmark: _Toc387411742][bookmark: _Toc387654134][bookmark: _Toc387654909][bookmark: _Toc387656453][bookmark: _Toc387657225][bookmark: _Toc387411743][bookmark: _Toc387654135][bookmark: _Toc387654910][bookmark: _Toc387656454][bookmark: _Toc387657226][bookmark: _Toc387411744][bookmark: _Toc387654136][bookmark: _Toc387654911][bookmark: _Toc387656455][bookmark: _Toc387657227][bookmark: _Toc387411745][bookmark: _Toc387654137][bookmark: _Toc387654912][bookmark: _Toc387656456][bookmark: _Toc387657228][bookmark: _Toc387411746][bookmark: _Toc387654138][bookmark: _Toc387654913][bookmark: _Toc387656457][bookmark: _Toc387657229][bookmark: _Toc387411747][bookmark: _Toc387654139][bookmark: _Toc387654914][bookmark: _Toc387656458][bookmark: _Toc387657230][bookmark: _Toc387411748][bookmark: _Toc387654140][bookmark: _Toc387654915][bookmark: _Toc387656459][bookmark: _Toc387657231][bookmark: _Toc387411749][bookmark: _Toc387654141][bookmark: _Toc387654916][bookmark: _Toc387656460][bookmark: _Toc387657232][bookmark: _Toc387411750][bookmark: _Toc387654142][bookmark: _Toc387654917][bookmark: _Toc387656461][bookmark: _Toc387657233][bookmark: _Toc386443886][bookmark: _Toc386444155][bookmark: _Toc387411756][bookmark: _Toc387654148][bookmark: _Toc387654923][bookmark: _Toc387656467][bookmark: _Toc387657239][bookmark: _Toc387411757][bookmark: _Toc387654149][bookmark: _Toc387654924][bookmark: _Toc387656468][bookmark: _Toc387657240][bookmark: _Toc387411758][bookmark: _Toc387654150][bookmark: _Toc387654925][bookmark: _Toc387656469][bookmark: _Toc387657241][bookmark: _Toc387411759][bookmark: _Toc387654151][bookmark: _Toc387654926][bookmark: _Toc387656470][bookmark: _Toc387657242][bookmark: _Toc387411760][bookmark: _Toc387654152][bookmark: _Toc387654927][bookmark: _Toc387656471][bookmark: _Toc387657243][bookmark: _Toc387411761][bookmark: _Toc387654153][bookmark: _Toc387654928][bookmark: _Toc387656472][bookmark: _Toc387657244][bookmark: _Toc387411762][bookmark: _Toc387654154][bookmark: _Toc387654929][bookmark: _Toc387656473][bookmark: _Toc387657245][bookmark: _Toc387411763][bookmark: _Toc387654155][bookmark: _Toc387654930][bookmark: _Toc387656474][bookmark: _Toc387657246][bookmark: _Toc387411764][bookmark: _Toc387654156][bookmark: _Toc387654931][bookmark: _Toc387656475][bookmark: _Toc387657247][bookmark: _Toc387411765][bookmark: _Toc387654157][bookmark: _Toc387654932][bookmark: _Toc387656476][bookmark: _Toc387657248][bookmark: _Toc387411766][bookmark: _Toc387654158][bookmark: _Toc387654933][bookmark: _Toc387656477][bookmark: _Toc387657249][bookmark: _Toc387411767][bookmark: _Toc387654159][bookmark: _Toc387654934][bookmark: _Toc387656478][bookmark: _Toc387657250][bookmark: _Toc387411768][bookmark: _Toc387654160][bookmark: _Toc387654935][bookmark: _Toc387656479][bookmark: _Toc387657251][bookmark: _Toc387411769][bookmark: _Toc387654161][bookmark: _Toc387654936][bookmark: _Toc387656480][bookmark: _Toc387657252][bookmark: _Toc387411770][bookmark: _Toc387654162][bookmark: _Toc387654937][bookmark: _Toc387656481][bookmark: _Toc387657253][bookmark: _Toc387411771][bookmark: _Toc387654163][bookmark: _Toc387654938][bookmark: _Toc387656482][bookmark: _Toc387657254][bookmark: _Toc387411772][bookmark: _Toc387654164][bookmark: _Toc387654939][bookmark: _Toc387656483][bookmark: _Toc387657255][bookmark: _Toc387411773][bookmark: _Toc387654165][bookmark: _Toc387654940][bookmark: _Toc387656484][bookmark: _Toc387657256][bookmark: _Toc387411774][bookmark: _Toc387654166][bookmark: _Toc387654941][bookmark: _Toc387656485][bookmark: _Toc387657257][bookmark: _Toc387411775][bookmark: _Toc387654167][bookmark: _Toc387654942][bookmark: _Toc387656486][bookmark: _Toc387657258][bookmark: _Toc387411776][bookmark: _Toc387654168][bookmark: _Toc387654943][bookmark: _Toc387656487][bookmark: _Toc387657259][bookmark: _Toc387411777][bookmark: _Toc387654169][bookmark: _Toc387654944][bookmark: _Toc387656488][bookmark: _Toc387657260][bookmark: _Toc387411778][bookmark: _Toc387654170][bookmark: _Toc387654945][bookmark: _Toc387656489][bookmark: _Toc387657261][bookmark: _Toc387411779][bookmark: _Toc387654171][bookmark: _Toc387654946][bookmark: _Toc387656490][bookmark: _Toc387657262][bookmark: _Toc387411780][bookmark: _Toc387654172][bookmark: _Toc387654947][bookmark: _Toc387656491][bookmark: _Toc387657263][bookmark: _Toc387411781][bookmark: _Toc387654173][bookmark: _Toc387654948][bookmark: _Toc387656492][bookmark: _Toc387657264][bookmark: _Toc386443892][bookmark: _Toc386444161][bookmark: _Toc387411783][bookmark: _Toc387654175][bookmark: _Toc387654950][bookmark: _Toc387656494][bookmark: _Toc387657266]INFORME
El informe a ser presentado por la empresa consultora deberá contener mínimamente la siguiente información:
· Código de punto de referencia
· Tramo de red primaria
· Ubicación georreferenciada del punto de referencia
· Distancia horizontal perpendicular de la tubería al punto de referencia
· Distancia vertical perpendicular de la tubería al punto de referencia
· Progresiva del punto de referencia
· Diámetro de Tubería de acero negro

4.4. [bookmark: _Toc427083543]MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado por pieza instalada para lo cual la empresa consultora deberá presentar un informe de los puntos instalados, el mismo será considerado como aprobado una vez la empresa consultora haya obtenido la conformidad de la contraparte.





5. [bookmark: _Toc388383245][bookmark: _Toc427083544]ELABORACIÓN DE DATA BOOK
5.1. [bookmark: _Toc427083545]DEFINICIÓN
Comprende la elaboración y entrega del Data Book, documento que contiene la información técnica de la obra, registros de pruebas, planos de la obra y otros que se mencionan en el procedimiento de ejecución.

5.2. [bookmark: _Toc388383247][bookmark: _Toc427083546]PERSONAL, MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
La empresa Consultora deberá proporcionar personal, materiales, herramientas y equipos necesarios para la elaboración del Data Book.

5.3. [bookmark: _Toc388383248][bookmark: _Toc427083547]CONDICIONES MÍNIMAS A INCLUIR EN EL PROCEDIMIENTO
El documento denominado Data Book deberá ser presentado en carpeta dura tamaño carta con tres orificios de perforación, en una edición original y dos copias, las mismas deberán estar bien identificadas con la denominación del proyecto, el nombre del documento (DATA BOOK) y el nombre de la empresa consultora. Al ser considerado un ítem, la entrega del Data Book debe ser realizada hasta la entrega definitiva, cualquier retraso en la entrega de este documento será considerada como una no conformidad y podrá conllevar a multas por incumplimiento conforme indica el contrato.

El contenido mínimo del documento esta descrito a continuación, debiendo en caso de no haberse realizado la actividad mencionada incluir la separación en la carpeta del proyecto indicando que el punto no corresponde.

· Documentos
· Fotocopia Nota de adjudicación.
· Fotocopia de Contrato..
· Cronograma Inicial del servicio de consultoría por producto.
· Cronograma Final del servicio de consultoría por producto
· Términos de Referencia con firmas de elaborado y aprobado.
· Memorándum de designación de Contraparte 
· Carta de Orden de Proceder.
· Nota de entrega de Data Book
· Acta de Entrega de Planos, Data Book y Base de Datos.
· Informe y planilla de pago.
	
· Procedimientos de la Empresa consultora
· Procedimiento de cada uno de los ítems listados en los volúmenes de servicio aprobado por la contraparte de la consultoria.
	
· Personal
· Currículo del Topógrafo respaldado.
· Currículo del Representante técnico de la consultoría respadado
· Currículo del Cadista respaldado.
	
· Materiales y Equipos
· Certificado de Calibración de la Estación Total
· Certificado de calibración/calidad de los equipo GPS

· Planos
· Plano de red primaria (formato impreso y digital)
5.4. [bookmark: _Toc388383249][bookmark: _Toc427083548]MEDICION Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado por la Unidad del Documento concluido (en un ejemplar y dos copias), el mismo será considerado como concluido una vez que el Data Book haya sido entregado por la empresa consultora a la Unidad Solicitante, el documento deberá estar aprobado la contraparte del servicio de consultoría.











































SECCIÓN V
PROPUESTA ECONOMICA

	GENERAL

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	P. UNITARIO 
Bs
	P. TOTAL 
Bs

	1
	Movilización de Personal, Equipo y herramientas
	1
	Global
	 
	 

	2
	Replanteo (demarcación de trazo)
	1
	Global
	
	

	3
	Levantamiento Topográfico
	44.250,00
	m
	 
	 

	4
	Instalación de puntos de referencia
	447
	Piezas
	
	

	5
	Elaboración de Data Book
	1
	Global
	
	

	TOTAL
	



Son: ……………………………………………………………..………………………………………………………….






























[bookmark: _Toc427083549]SECCIÓN VI
[bookmark: _Toc427083550]GRÁFICOS
[bookmark: _Toc427083551]VIÑETEADO DE INFORMACIÓN DE LA POSICIÓN DE LA TUBERÍA

A continuación se describen las leyendas a ser viñeteadas en los postes de señalización
· Línea de referencia
· Sigla
· Progresiva según levantamiento
· Distancia vertical perpendicular de la tubería
· Distancia horizontal perpendicular de la tubería

[image: ]








[bookmark: _Toc427083552]INSTALACIÓN DE PUNTOS DE REFERENCIA EN TRAMOS DE TIERRA O EMPEDRADO
	
En caso de encontrarse tramos de tierra en los cuales serán que la se instalarán los puntos de referencia sobre tierra o empedrado, se deberá situar una loseta de hormigón armado de las siguientes características a fin de fijar correctamente los tornillos.














GRAFICO REFERENCIAL RED PRIMARIA TRAMO AV.CIRCUNVALACION – TIQUIPAYA
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GRÁFICO REFERENCIAL RED PRIMARIA TRAMO PAROTANI – PUENTE QUILLACOLLO
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